
AMPLIAqóN DEL GONTRATO NO. IMPE'RM/10/19

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL TNSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO'EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO
GONáLEZ vl|-msTÑon, EN sU CARÁCTER DE DIREGToR Y PoR LA oTRA PARTE EL c. MARco
HINOJOS FIGUEROA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL ARRENDADOR", AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

ANTECEDENTES:

I. EL DOS DE ENERO DE 2019, SE CELEBRÓ ENTRE EL INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIoNES, Y EL c,
MARCO HINOJOS FIGUEROA, UN CONTRATO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPE/RM/10/19, DE
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CPAP (TRATAMIENTO PARA LA APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑo DE
MODERADA A GRAVE) Y BPAP (SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA UTILIZADo coMo SoPoRTE
RESPIRATORIO TEMPORAL EN PACIENTES CON DIFICULTAD RESPIRATORIA.).

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentrelizado de la Administrac¡ón Pública Municipal, con
personal¡dad jurídica y patrimonio prop¡o, seado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en 6l Per¡ód¡co
Or¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de egosto de 1983 y que en la actuat¡dad se rige por la Ley del tnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Periód¡co Of¡cial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015, mediante
decreto número No.1137/2015 I P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad mediante nombram¡ento
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Pres¡denta Munic¡pat, en fecha 10 de septiembre de
201A.

3'- Que de conformidad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cebles de la Ley del lnst¡tuto
Mun¡cipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene
capacidad juríd¡ca para convenir y obligarse en los términos de este ¡nstrumento, así como realizar los actos
necesarios pera el debido funcionamiento del organismo, man¡festando bajo protesta de decir verdád que a ¡a fecha
no le han sido revoc€das, restring¡das o modificadas en forma alguna Ias facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de segur¡dad soc¡al a los trabajadores al servicio del Mun¡c¡pio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domic¡lio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo
Chávez, en esta oudad de Ch¡huahua.

6.- Oue celebra el presente convenio de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquis¡c¡ones Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, así como la
planeación, programación, presupuestaciófl, gEsto y eiecüción dél tnstituto Municipal de pens
respectivamente.

7.- Que EL ARRENDADOR, ofrece las mejores condioones para el lnstituto basándose én criterios de
eficac¡a, ef¡c¡encia, imparcialidad, legal¡dad, honradez y transparenc¡a
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8.- Que el presenle convenio es celebrado considerando la disponibil¡dad de recursos propios correspondientes a su
presupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o fiscal del año 2019, y la necesidad de ampl¡ar el arrendamiento de los
bienes objeto del presente instrumento, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se
verif¡ca y .iustifica la necesidad de su creeción alend¡endo a la existenc¡a de antecedentes contracluales con EL
ARRENDADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo de conform¡dad con el artículo 88 de la
Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua.

9.- Que con fecha diez de julio de dos mil diec¡nueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendemientos y Servic¡os del
lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente conven¡o modificatorio.

II.- EL ARRENDADOR.

l.- Que es de nacional¡dad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que t¡ene
capacidad jurídica para obl¡garse en los términos del presente contrato.

2'- Que su domic¡l¡o es el ubicado en Calle Siena Cristal No.7906, Colonia Jard¡nes del Saucito de esta
C¡udad.

3. - Que es prop¡etario de los bienes objeto del presente contrato y cuenta con los recursos financieros y
técnicos necesarios, personal técn¡camente calificado, asi como el equipo, material y henamienta requeridos
para el anendamiento solicitado, lo que le parmite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las
obligaciones contraidas en el presente.

4.- Que su registro Federal de Contribuyentes es H|FM7OO2274H9, y que al momento se encuentra al
conienle en el pago de todas las obl¡gaciones fiscales que le corresponden.

5.' Que su actividad empresarial y profesional es el comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental
médico y de laboratorio, por lo que cuenta las autorizaciones necesarias de las autorídades competentes.

6.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de pensiones.

7.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y l03 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
leg¡timidad para suscribir el presente.

I1I..Ai'BAS PARTES.

l.' Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen on
del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do del presenta instrumento

2.- Que concur¡en a la suscr¡pción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, v¡ cta, error,
lesión o cualesquiera otros v¡cios en su consentim¡ento, con el propósito de obl¡garse al t6nor de las sigu¡entes
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PRIIIERA DEL iIODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PROVEEDOR en
este acto y por medio de este ¡nstrumento, están de acuerdo en modif¡car la ctáusula SEGUNDA del contrato
IMPE/RM/10/2019 celebrado el dia 02 de enero de 2019, ampliando su monto máximo de contratación 6n un 30%
(treinta por ciento).

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienon en que con excepción de lo
qué expresamente se estipula en el presenle convenio modificatorio, subsisten con qu fuerza legal todas y cada una
de las cláusulas de EL CONTRATO celebrado el 02 de enero de 2019.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERvINIERoN Y ENTERADAs DE sU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, I1
JULIO DE 2019.

EL INSTITUTO EL ARRENDADOR

ING. JUAN ANTO LEZ VILLASEÑOR ARCO HINOJOS FIGUEROA
DIRECTO L INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA G MEZ c.P. ENDÁRE
SUBDIRECTORA
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